
Guayaquil Febrero 15 del 2012 

Señores: 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
HARIOMSHIVA S.A. 
Cuad. 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento 8 lo requerido: por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en 
Resolución No.06.Q.101004 de 21 de Agosto del 008, publicada en el R. O. No 348 del 04 de 

septiembre del mismo año, adopt las Normas Intemaconales de Información Financiera NIF y 
etermino que su apicación sea obigaloria por parte de las compañas y entidades sujetas al 

control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el registro, preparación y 
presentación de estados financieros a partir del 1 de enero del 2009; 

Mediante Resolución No. ADM.08193 de 3 de julo del 2008, publicada en el Suplemento del 
RO. No378 de 10 de julo del mismo año, el Superintendente de Compañías rafco el 
cumplimiento dela Resolución No, 06.0.1C1004 de 21 de agosto del 2006; 

Que, con Resolución No.08.GDSC.010 de 20 de noviembre del 2008, publicada en el RO. No. 
498 de 31 de diciembre de 2008, el Superintendente de Compañías estableció el cronograma de 
aplicación oblgatoría de las Normas intemacionales de Información Financiera NIF, 
determinando res grupos; 

  

Que, el numeral 3 del Arículo Primero de la Resolución No.08.G.DSC.010 de 20 de noviembre 
del 2008, publicada en el R.O. No-498 de 31 de diciembre de 2008, dispuso que el ercer grupo. 

do compañías, apicara las Normas Intemacionales de Información Financiera NIF, a parte del 
de enero del 2012 todas aquellas compañías que cumplan las sgulentes condicionantes 

3), Monto de Activos inferiores a CUATRO MILLONES DE DOLARES; 
b), Regisiron un Valor Bruto de Ventas Anuales de HASTA CINCO MILLONES 
DE DOLARES; y, 
Toga menes de 20 bado prnl cp). Pra est cdo 
se tomara el promedo anual ponderado. 

La CIA HARIOMSHIVA SA. sé constluyo bajo efecto NIF y; para tal efecto este grupo de 
compañías deberá elaborar y presentar sus estados financieros bajo formato NIF y pertenece al 

gupo de la Norma iniemacional de Infomación Financiera para Pequeñas y Medianas 
Enidades (NIF para las PYMES); presento a consideración de ustedes el infomme de la 
Gerencia que corresponde al Ejerieo Económico terminado al 31 de Diciembre del 2041 así 

como el Balance General. 

 



 


